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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

SESION DEI, DIA 1’7 DI3 SETIEMBRE DE 1820. 

Leida el Acta del dia anterior, se mandó agregar á 
4la el voto particular de los Sres. Ugarte (D. Gabriel) 
y Remirez Cid, contra la aprobacion que dieron ayer las 
Córtes al 6.’ y al último artículo del proyecto de ley 
sobre vinculaciones, y á las palabras del penílltimo, 
desde la que dice nde comiso, 1) hasta ((r$ditos vencidos)) 
inclusive. 

Recordando el Sr. Palarea que el dia que se discu- 
ti6 el primer artículo del proyecto de ley sobre vincula- 
ciones, habia hecho una indicacion relativa & que se se- 
ñalase el modo con que se dcbian dividir los títulos de 

’ Castilla que hoy se poseen, y cámo y por qui&n debian 
heredarse, dijo que la habia retirado, reservándola para 
cuando se discutiese el art. 7.’ de dicho proyecto; prro 
que no habiendo llegado este caso por haberse suprimi- 
do á instancia de la comision, renovaba su mencionada 
indicacion para que las Cúrtes decidiesen sobre ella, en 
atencion á conceptuar de mucha importancia el decidir 
este asunto. Se volvió en efecto & leer, y se acordó pa- 
sase á la misma comision. 

Igualmente se past.5 á dicha comision la indicacion 
que sigue, del Sr. Baamonde: 

((Que la comision proponga el método y forma que 
deba observarse en la presenkcion para piezas edesiás- 

ticas anejas á los mayorazgos que quedan abolidos, 
despIles del la muerte de los actuales poseedores.‘) 

Se mandaron archivar y repartir 200 ejemplares, 
remitidos por el Secretario de la Gobernacion de la Pe- 
nínsula, de la ley que prohibia introducir granos ex- 
tranjwos; y otros 200, presentados por el de Gracia y 
Justicia, sobre la que suprime en toda la Monarquía la 
órdcn conocida con el nombre de Compafiía de Jesús. 

Pasó tr la comision ordinaria de Hacienda una ex- 
posicion de D. Ramon Lopez Doriga, sobre que con- 
vcndria prohibir la introduccion de hierro extranjero, 
consiguiéndose de este modo cl fomento de las fábricas 
de cstc ramo. 

A la misma comísion, una instancia del cura párroco 
de la iglesia de San Antonio de Ckdiz, solicitando se le 
eximiese del pago de derechos de ocho piezas de mhr- 
moles de Italia para las columnas del altar mayor de 
dicha iglesia. 

A la propia comision, un estado remitido por el Se- 
cretario del Despacho de Hacienda, que le acompati6 el 
mayordomo mayor del Rey, de los productos y cargas 
de las Ancas cedidas en el sitio de Aranjuez. 

A la misma comision, otro oficio del expresado ma- 
yordomo mayor, participando haber resuelto S. M. que 
tanto los diezmos que le perknecian en los terrenos del 
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sitio de San Fernando, como el agua de pié que ticncn 
las 18 fanegas en el término de \-ireros, corresponclinn 
á la Hacienda pública. 

A las comisiones reunidas de Hacic‘nda y Diputa- 
ciones provinciales pasó la exposicion de la Diputucion 
de Sevilla, en que solicitaba la aprobacion de un prk- 
tamo que acordó en union cou el intendente. 

Pasó tambien á la comision de Infracciones de Cous- 
titucion una solicitud del ayuntamiento de Marchena, 
dándose por entendido de haberse quejado de infraccion 
contra dicho cuerpo el presbítero D. Juan Benjumea; y 
pedia con arreglo á documentos, se castigase it est,e 
indivíduo, ó SC pasase el asunto al tribunal competeute 
para vindicar la conducta de sus vocales. 

A la comision ordinaria de Hacienda, una reprc- 
sentacion de D. hgustin Caminero sobre la renta de1 
tabaco. 

Don Plácido Félix Denche, primer suplente por la 
provincia de Toledo, manifestaba tener las mismas cau- 
sas que el Diputado de Córtes D. Simon de Codes, á 
quien se mandaba sustituir, para suplicar se le releva- 
se de este encargo, porque dos ataques de perlesía le ha- 
bian puesto en estado de no poderse mover sin auxilio 
de otra persona. Las Córtes mandaron pasar la solicitud 
á la comision de Poderes. 

A la de Premios de los que han sufrido por la Pátria, 
una exposicion de D. TomBs Vidal, padre del coronel 
de ejército D. Joaquin, víctima sacrificada en un patí- 
bulo por la ferocidad del general Elío, en que manifes- 
taba haberse desposeido de cuanta tenis para auxiliar á 
su hijo en la empresa de restituir la libertad á su amada 
Pátria, y aiíadia que habia quedado reducido S. la mayor 
miseria en edad muy avanzada, por cuya razon solici- 
ttrba se le concediese una pension vitalicia. 

Se mandó pasar B las comisiones primera de Legis- 
lacion y Agricultura unidas, una instancia del ayunta- 
miento de Segovia, en que solicitaba declarasen las 
Córtes que se hallaba derogada la ley 18, libro 7.‘, títu- 
Io XXV de la Novísima Recopilacion, en cuanto da pre- 
ferencia á los vecinos ganaderos en las subastas de los 
pastos de las dehesas de propios. 

El jefe político interino de Orense remitió á las Cór- 
tes una representacion de aquel ayuntamiento, en que 
solicitaba la pronta division del territorio de Galicia y 
la formacion de una meridional, cuya capital fuese Orense. 
Se mandb pasar á la comision que entiende en la division 
del territorio español. 

L,,- - , 

Oueron las CJrtcs con agrado, y msndarou SC hick- 
se nirncion (9 c>l pr~wntc Ditrrio do la f(~licitnrion de 
loa ayuntamientos de Ciutladclu y de Mahon, eu Mcnorcn. 

Pasú k la comision de Infracciones do Coustitucion 
la queja de 1). Pascu~~l Ramos, wcino de S~agurn, contra 
cl alcalde primer0 D. E’rancisco Cksquete cic Prado, por 
Ilabcrle sacado preso dc su casa ;i las doce de la noche, 
bajo el prctesto de que siendo retirado del ejtkcito con 
uso de uuiforrne, vcstin el traje> tic mbdico contra lo que 
Ie teuia prevenido; y ailadia que lo tuvo preso cinco 
iias, poni~ntlolo dcspucs en libcrtnd bajo fianza, pero 
sin pasar el expediente al juez de primera instancia Ilas- 
ka que fu45 Conminad0 por el jefe político con la multa 
:le 200 ducados. 

.k las reunidas de hgricultura y Comercio, una re- 
presentacion de las casas de comercio en Barcelona, viu- 
ia de Bargis, hijos, y otros, exponiendo que en los nw- 
;es de Mayo y Junio despacharon k los puertos de Trics- 
ke, Constantinopla y Odessa cinco buques cspalloles cou 
kutos del país, paraque retornasen granos; y reflexiona- 
3an sobre los perjuicios que sufririan si se les incluyese 
:n la prohibicion, habiendo procedido de buena f¿ y sin 
conocimiento de que pudiese haber prohibicion. 

Recibieron las Cbrtes con agrado, y mandaron pasar 
i la comision EclesiMica, una Memoria de D. Tombs 
Keruandez, abogado fiscal de la Junta de Censura de 
Valencia, sobre los derechos adventicios del Papa, esen- 
:iales de los Obispos, y dispensas de Roma. 

Don Joaquin Lumbreras, por continuacion á sus an- 
teriores exposiciones, presentó apuntes de una Constitu- 
:ion académica. Se mandó pasar á la comision de Ins- 
kuccion pública. 

Prestaron juramento los cuatro indivíduos nombra- 
los por las Córtes para vocales de la Suprema Junta de 
Censura en la sesion extraordinaria de la noche del 12 
le1 corriente. 

Se leyó por segunda vez el dictámen de la comision 
Ie Agricultura sobre la solicitud de D. Fernando Aris- 
tola, que proponia construir y vender un alambique de 
su invencion particular. ( Ye’use la sesion del 2 del corrien- 
b mes.) 

Tambien se ley6 el siguiente proyecto de decreto, del 
Jr. Martel: 

«Correspondiendo 6 la autoridad soberana de 18 Na- 
Eion cooperar con la competente eclesiástica á la correc- 
cion de los abusos introducidos en el culto y en las cor- 
poraciones eclesi&sticas, y proveer por sí á la necesa- 
ria dofacion de los ministros del altar de una manera 
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decorosa á tan alto objeto, para que evite los perjuicios mas de la asignacion que se hiciese á las canongías. 
del Estado y consulte las reglas de la economía publica, 15. Se conservaran á estos cuerpos los fondos necesa- 
propongo los siguientes artículos, que si mereciesen al- rios para su dotacion y la de sus fhbricas , ya sea en 
guna consideracion en el Congreso, podriau p.isar a la bienes establca, ya en frutos decimales. 
comision Eclesiástica: 16. En caso de que por disposicion general de las 

1.O Se suprimirán todas las iglesias llamadas cole- CSrtes se adoptase otro medio para llenar esta sagra- 
giatas, destinándose sus fondos á la dotacion de los par- da obligacion, se asegurara de tal manera su cumpli- 
rotos, á quienes de derecho pertenecen en la mayor miento, que en ningun caso sufran atrasos ni dilacion 
parte. 

2.O 
! alguna en los pagos, los que, por el contrario, deben ser 

Esta supresion se ejecutará gradual y sucesiva- / anticipados. 
mente, sin perjuicio de los actuales poseedores. , 17. Conviniendo no solamente á la magestad exte- 

3.O Con este objeto cesará desde luego la provision / rior del culto, sino tambien al buen nombre de la Na- 
de prebendas, capellanías y destinos de cualquiera clase / cion, conservar los magníficos edificios que general- 
cu las iglesias colegiales, tanto pertenecientes al Real mente sirven á este objeto, se dotarán competentemente 
prltronato, como á los particulares. 

i 
I las fAbricas para que puedan ocurrir á los reparos y gas- 

4.O Las iglesias catedrales y sus cabildos se conser- 1 tos iudispenaahles á este fin, así como á la manutencion 
varkn en el estado conveniente al decoro y mngestad : de ministros y dependientes necesarios al servicio del 
del culto público que debe darse en la primera iglesia de ’ altar, evitándose el lujo y la superfluidad. 
cada obispado. 1s. 

5.” Se fijara el número de los indivíduos de estos ca- 
bildos de la manera conveniente en cada iglesia, segun 

I 
Se desterrarán de los templos la música y com- 

posiciones teatrales, conserv$ndose solamente el canto 
llano y de órgano con los instrumentos necesarios para 

sus circunstancias de metropolitana 6 sufragAnea, loca- ; que se ejecute con la debida armonía y gravedad. 
lidad y extension del obispado. 

6.” Se abolirá la distincion de instalaciones de dig- 
i 19. Aunque para la ejecucion de este proyecto con- 

vendria restablecer la antigua disciplina de la Iglesia y 
nidades, canónigos y racioneros, quedando solamente / la particular de Espana, y que se celebrasen sínodos dio- 
una, que podrá ser la segunda, y sus indivíduos iguales cesanos y provinciales, y por último un Concilio nacio- 
en dotacion y prerogativas. ,! nal, en el que con la competente intcrvencion de la au- 

7.” La presentacion de las canongías continuará 1 toridad civil se ordenase todo lo necesario al decoro del 
haciéndose por S. M. en los meses apostólicos, y por los / culto y reforma indispensable del clero secular y rcgu- 
Rdos. Obispos y cabildos en los ordinarios, segun la i lar, no siendo posible adoptar por ahora este medio le- 
practica y costumbre de cada iglesia, entendiéndose es- / gal, se tomaran por el Gobierno todas las medidas con- 
to por ahora, y hasta que por la competente autoridad j ducentes al efecto, de acuerdo con los Rdos. Obispos, é 
se uniforme y simplifique esta práctica de una manera , impetrandose los Breves pontificios que sean necesarios, 
conveniente al bien de la Iglesia y tranquilidad de los 
cuerpos eclesiásticos. 

, segun el estado actual de la disciplina. 1) 

8.” La tercera parte de las canongías en cada iglesia / 
catedral se destinará precisamente para los pirrocos del ! 
obispado que hubiesen servido el ministerio pastoral el / Se mandó pasar á la comision que ha entendido en 
número de años que se determinar& Estss se proveerán / la extension del proyecto de ley sobre vinculaciones, la 
sin que preceda oposicion. / siguiente adicion del Sr. Navas al art. 9.“, que ha que- 

9.” Para obtener alguna de las restantes precederá dado en calidad de 7.” por la supresion del 7.” y 8.” 
oposicion con edictos y demks formalidades acostumbra- que contenia: ((Sin embargo de lo prevenido en el ar- 
das, en la que los aspirantes acrediten la debida instruc- título anterior, podrlin las parroquias adquirir el solar 
cion en las ciencias eclesiásticas. necesario para construir en él uu cementerio para edi- 

10. Se formará un reglamento para estos ejercicios ficar la iglesia parroquial 6 darla más extension, y una 
y pruebas de aptitud, de acuerdo con ambas potestades, casa para el cura donde no la haya. )) 
que no podra ejecutarse sin aprobacion de las Cortes. 

. 

ll. Además dc la debida asistencia á las horas ca- j 
núnicas y otros oficios del culto, tendrhn los canónigos / 
la obligacion de confesar y predicar en las catedrales, Se leyó tambien el dictámen que se copia, de la co- 
reglandose el puntual desempeño de este cargo por la mision de Premios, que fue aprobado: 
competente autoridad. ctLa comision de Premios, en vista de la indicacion 

12. Los cabildos, en vista del dictàmen de los jue- 1 del Sr. García Page recordando á las Cortes la buena 
ces que se nombrarán de su seno para los ejercicios de 1 memoria del benemérito Diputado D. Antonio Cuartoro, 
oposicion, consultaran á S. M. los sugetos que pueden sus eminentes servicios, la persecucion que ha sufrido 
ser nombrados, proponiendo tres para cada canongía, y en su persona y bienes, y la miseria en que sus virtudes 
la eleccion recaer& precisamente en uno de los pro- hau dejado á su infeliz esposa á hija, opiua que las Cór- 
puestos. 1 tes podrk servirse conceder á la primera una pension 

13. Lo mismo se ejecutar& eu la proviaion que ha- j vitalicia de 6.000 rs., y otra de 4.000 á la segunda, pa- 
ran los Obispos y cabildos en los meses ordinarios, de- sando para ello la órdcu competente al Gobierno.,) 
biendo los primeros elegir uno de 10s tres propues tos por 
el cabildo , y éste uno de los tres Propuestos Por los 
iueces. , 

14. Se Ajará la dotacion de las canongías de una / Igualmente se aprobó el que sigue, de la comision de 
manera conveniente á la decorosa sustentacion de 10s Instruccion pública: 
que han de obtenerlas, sin otra diferencia que la del (CLa comision de Instruccion pública ha viste dete- 
presideu& de cada cabildo, que deber8 @zar uua mitad nidamentc la exposicion del director de los estudios de 

268 
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l 
San Isidro, que el Secretario de la Gobernacion de la Pe- I tes concedan el permiso que solicita Doña Antonia Ai- 
nínsula remite para la aprobacion de las Córtcs; y ente- merich, observando la órden de 14 de Julio de 18 13, é 
rada de EU contenido, es de parecer que las Córtes pue- interviniendo en la imersion drl total valor de las ticr- 
den aprobar dicha exposicion en cuanto al nombra- : ras que se enajenen el caballero síndico, haciendo las 
miento de sustitutos interinos con el mismo honorario y ~ Teces de la inmediata sucesora como defensor de au- 
órden de ensciianza que propone el director, hasta que ; sentes. 1) 
se establezca el plan general de instruccion pública. )) 

I 
El Sr. Martinez de la Rosa, como indivídao de la 

: comision especial nombrada para proponer los premios 
Se aprobó del mismo modo el siguiente, de la comi- que deben darse álos que han sufrido por la Patria, ley6 

sion segunda de Lcgislacion: el siguiente dictámen: 
«Doña Antonia Ximerich, viuda y vecina de Alme- ’ ((La comision especial nombrada por las Córks para 

ría, ha solicitado permiso para enajenar cinco tahullas informar sobre las’varias proposiciones hechas por al- 
y tres cuartas de tierra de regadío, pertenecientes al guuos Sres. Diputados, á fin de recompensar el mérito 
vínculo que posee, consistente en dos cortijos, de los de los que se sacrificaron por drfend:r la libertad de la 
cuales están separadas las cinco tahullas, aunque incor- P6tria, ha experimentado, al discutir tan importante 
poradas á la vinculacion, con el objeto de emplear el asuuto, la grata satisfaccion de poder contribuir por su 
valor de ellas en la parte de obra que le corresponda en parte á un acto de justicia tan conforme á los senti- 
la que por acuerdo de la junta de labradores se está : mientos de sus indivíduos. 
construyendo en la formacion de una boquera ó canal i Mas no ha podido al mismo tiempo, sin llenarse de 
que ha de fertilizar las tierras m6s elevadas , y entre horror, volver los ojos al triste cuadro do estos seis años 
ellas las de los dos cortijos de la vinculacion. Aunque 
hizo ante el juez de primera instancia suficiente infor- 

, de opresion y de crímenes, que formará la página más 
negra de nuestra historia. Los ciudadanos másbenemé- 

macion de la utilidad que resultará á los dos cortijcs, y ’ ritos pereciendo en suplicios ó atormentados lentamente 
dc la necesidad de hacer otros reparos en ellos, Ia cual con la más inaudita pcrsecucion, unos en calabozos, 
fué aprobada por el juez, y con ella acudió & S. M., no i otros arrastrando cadenas, éstos prófugos y proscritos 
obstante se mandó que por el mismo juez se instruyera j de su Pátria, aquellos lanzados ignominiosamente de su 
el expediente en la forma ordinaria y con arreglo á los ( seno, tal ha sido la suerte de los que por sostener la li- 
decretos de las Córtes, como así se verificó. Resulta, bertad de la Nacion sacrificaron la suya propia, y per- 
pues, del testimonio de la fundacion del vínculo, que j dieron 6 arriesgaron en la demanda hasta su misma vida. 
éste fué instituido por el presbítero D. Manuel de Var- / Justo es, pues, que la Pãtria recompense tantas pér- 
gas en el aiio de 1783; que llama en primer lugar á la didas y sacrificios, y que, no siéndole posible dar el de- 
citada Doña Ana Aimerich, y despues á los hijos de : bid0 premio á los que tuvieron la infausta suerte de no 
Osta; y que hallándose la hija mayor, inmediata suceso- i ver en esta época satisfechas sus esperanzas, enjugue 
ra, llamada Doìia Ana Gutierrez de Lara y himerich, en ( por Io menos Ias lhgrimas de sus familias, recompense 
Portobelo de Indias, sin que desde el aiío de 1806 se ( & las desgraciadas viudas de los mártires de la libertad, 
tenga la menor noticia, ni de su marido D. Lorenzo Cal- 1 
vacho, empleado en las públicas Cajas, quienes otorga- 

y pague á sus tristes huérfanos una deuda tan justa y 
tan sagrada. 

ron poder en 16 de Enero de 1806 á favor de la citada Si la comision no hubiera consultado en este punto 
Doña Antonia Aimerich, su madre, con la cláusula de ~ sin0 sus propios deseos, apenas hubiera hallado premios 
sustituir, y solo para administrar y pleitos, pero no pa- suficientes para tan grandes sacrificios ; pero ha debido 
ra enajenar. Tasadas las cinco tahullas y tres cuartas 
de tierra & 900 rs. cada una, y su total en la de 5.462 
reales, para suplir la ausencia de la inmediata sucesora 
se di6 parte al síndico de Almería, quien asegurando la 
necesidad de reparar las Ancas de los cortijos, y los 
grandes beneficios que van & seguirse á la vinculacion 
con las mejoras de la construccion del canal, informa la 
conveniencia de la enajonacion de las tierras que se 
pretende por la poseedora. El juez do primera instancia, 
npoyado en la informacion, documentos é informe del 
síndico, nopone úbice 4 la enajenacion, y aun añade las 
ventajas que debe prometerse la agricultura de la cons- 
truccion del canal, y de consiguiente los cortijos de es- 
ta vinculacion. Y el Gobierno, atendiendo á la cortedad 
de la Anca, y á la causa que la motiva, no halla reparo 
en que se acceda á esta gracia, con tal que se observe 
Ia órden de las Córtes de 14 de Julio de 18 13. 

La comision, teniendo presente que la inmediata 
poseedora se halla en país tan remoto como Portobelo, 
eu Indias; que desde el nñode RO6 se ignora su existen- 
cia; que la obra de riego que se est& construyendo n0 
solo es de comun utilidad y fomento de la agricultura, 
sino sumamente beneficiosa á los sucesores en la vincu- 

. lacion por las mejoras que han do recibir los cortijos con 
el nuevo riego, no halla inconveniente en que las ar- 

t 
a 

/ s 
1 
e 
1 

ener 6 la vista el deplorable estado de la Nacion, y que 
run en la distribucion de honores debe siempre atender- 
,e á la mBs severa economía, sin la cual semejantes 
)remios pierden todo su mérito y valor, y se inutiliza 
;ste poderoso estímulo, quizá el m6s útil en los Estados 
ibres. 

Sobre estos principios ha fundado su dictámen la co- 
nision ; y queriendo al propio tiempo no envolver á las 
35rtcs en un exrimen ajeno de un Cuerpo legislativo y 
?n discusiones prolijas sobre casos y circunstancias par- 
;iculares, ha fijado las varias reglas generales que cree 
leben adoptarse, dejando al Gobierno el determinar las 
personas que deban comprenderse en cada una, segun 
los datos y noticias que adquiera. 

Igualmente propone la comision que se confie al Celo 
iel Gobierno el recwdpensar dcbidamentc á los que vi- 
ven aún y han sido perseguidos por su adhesion al sis- 
tema constitucional, para cuya propuesta han influido, 
entre otras muchas, estas poderosas razones: primera, 
que las Córtes no pueden ocuparse en casos particulares, 
ni entrar 6 examinar si este 6 esotro indivíduo padeci6, 
por una causa tan gloriosa, 6 si se manchó con algun 
crímen 6 desmintió sus principios con alguna indigna 
flaqueza ; segunda, que correspondiendo al Rey, segun 
la Constitucion y la provision de empleos y la diskiby- 
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cion de honores, el Gobierno es el único que puede dis- 
tribuir legítimamente esta clase de premios; trcera, que 
limitbndose las Córtes á aliviar la suerte de las familias 
de los que perecieron por la Pktria, alejan hasta la m6s 
leve sombra de parcialidad; precaucion tanto más nece- 
saria, cuanto en el seno de las Córtcs y en la comision 
misma hay muchos indivíduos que tienen la gloria de 
haber padecido gravemente en esta horrorosa perse- 
cucion. 

Por lo tanto, no extrañarán las Cortes que haya sido 
la comision tan detenida y circunspecta, y que ab&- 
niéndose al propio tiempo de formar comparaciones tan 
difíciles como odiosas, y aun de nombrar personas de- 
terminadas por no excitar celos y rivalidades, se haya 
ceñido en su informe á sentar meramente algunas bases 
generales. 

Al tiempo de fijarlas no ha podido menos la comision 
de conocer la necesidad de establecer cierta clasificacion 
que cree conforme á los rígidos principios de justicia. 
Por m6s dignos que sean de la gratitud de la PBtria to- 
dos los que perecieron por sostener su libertad y sus de- 
rechos, no admite duda que deben ocupar el primer lu- 
gar los que perdieron la vida en virtud de alguna sen- 
tencia, y vieron con serenidad y heroismo no solo la 
muerte y la infamia, sino el insulto de ver mal encu- 
biertos con apariencia y fórmulas de justicia el martirio 
y el asesinato. 

Beneméritos de la Pátria, aunque no en grado tan 
heróico, fueron los que derramaron su sangre por rcsti- 
tuir á la Nacion el regimen constitucional, objeto de sus 
deseos, y que arrostrando para alcanzar tan digno objeto 
todo linaje de peligros, murieron gloriosamente con las 
armas en la mano. 

El tercer lugar queda reservado para los que murie- 
ron víctimas de la persecucion, ya en prisiones, ya en 
destierros, anteponiendo el perder la vida agobiados de 
tan largo sufrimiento, 6 demandar una infame gracia 6 
á mancharse con el perjurio 6 la calumnia. 

Establecidas estas tres clases á que pueden reducir- 
se todos los casos de los que murieron por la PBtria , y 
recomendados al Gobierno cuantos hayan padecido per- 
secucion por defender sus libertades, cree la comision 
haber cumplido en lo posible el grave encargo que se le 
confiara, y solo pasa á dar razon de la única distincion 
que propone, excitada de las indi(;aciones de algunos se- 
ñores Diputados, y siguiendo el impulso de la opinion 
pública, que señala como primeros mártires de la liber- 
tad á los generales Porlier y Lacy. 

Ambos nombres opina la comision que deben inscri- 
birse en el salon de Córtes, como la mayor honra que 
pueden éstas dispensar á la memoria de tan benemeritos 
ciudadanos. 

Solo por no faltar al precepto que se impuso la Co- 
mision de no proponer premios para ninguna persona 
que haya sobrevivido á sus desgracias, pudiera omitir 
el proponer la justa recompensa para la digna viuda del 
general Porlier, que despues de haber compartido todos 
sus peligros y gloriosa persecucion, fué el blanco del fu- 
ror encarnizado de sus enemigos. Ni su sexo, ni su edad, 
ni su virtud, ni tantos infortunios, pudieron desarmar 
tan atroz venganza ; y la historia de esta víctima, con- 
denada á una larga reclusion y á todo género de priva- 
ciones y de insultos, bastará por sí sola á deshonrar 
eternamente á los fautores del poder arbitrario. 

Encargados de corregir en lo posible sus funestos 
estragos y de reparar sus injusticias, tenemos obliga- 
cion de recompensar en sus personas ó familias a los que 

l 

c 

e 
d ‘9 

padecieron por la Pátria ; y á su nombre, como un tri- 
buto de reconocimiento y gratitud, pueden las Córtes, si 
lo estimaren conveniente, aprobar el siguienk proyecto 
de decreto: 

Artículo 1.’ Sc inscribirán en el salon de Córtes los 
nombres de los benemkitos D. Juan Diaz Porlier y Don 
Luis Lacy. 

Art. 2.” Se excitará al Gobierno para que confirme 
los grados y honores que les declararon algunas Juntas 
provinciales al restablecerse últimamente el rúgimeu 
constitucional. 

Xrt. 3.” Las C:kt?s declaran hcncmiritoa de In Pá- 
tria en grado heróico a los que sufrieron pcua capital cn 
virtud de sentencia por su ndhesion á la Constituciou y 
sus conatos paria restablecerla. 

Xi-t. 4.” Igualmente declaran bcncmóritos dc la Pá- 
tris ;i los que murieron en accion de guerra por la mis- 
ma causa expresada en el artículo auterior. 

Art. 5.” Así las viudas do unos y otros, como las do 
aquellos dignos espatioles que murieron en las prisiones 
5 destierros por haber mostrado su firme adhrsiou al sis- 
tema constitucional, disfrutarkn el mismo sueldo que 
gozarian sus maridos, si viviesen, por cl empleo que Oh- 

teman al tiempo de su fallecimiento. 
Art. 6.’ A fitlta de sus viudas, se continuara esta 

gracia en favor de los hijos hasta la edad de 25 anos, si 
fueren varones, y por toda la vida en caso de ser hcm- 
bras, dándose cn uno y otro caso á los hermanos que 
sobrevivan el derecho de acrecer. 

Art. 7.’ Si los que murieron de la manera esprcsn- 
&H en los artículos anteriores no hubicscn dejado ni viu- 
das ni hijos, se entenderá la misma gracia respecto de 
sus padres ó de sus hermanas huerfanas en defecto do 
5stos. 

Art. 8.” Si dichas personas no hubiesen obtenido 
mtes de su muerte ni empleo ni sueldo alguno, se auto- 
Tiza al Gobierno para que en atencion á todas sus cir- 
:unstancias y á la situacion en que SC hallen sus fami- 
.ias, les señale la pcnsion anual que estime conveniente. 

Art. 9.” Igualmente desean las Córtcs que el Go- 
lierno tenga prcscntcs, para la provision de empleos 6 
:oncesion de honores, á los que han sido perseguidos 
)or su adhesion al sistema constitucioual, con propor- 
:ion á su padecimiento, á su mérito y demás circuns- 
;ancias. )) 

Sc señal6 la discusion del anterior diotámen para cl 
lia siguiente. 

Se leyó el do la comision do Ultramar sobre amnis- 
ía á los espaiíoles disidentes de AmErica (véuase la ae~ios 
!el 8 del corriente), y dijo el Sr. Islliriz que debia qui- 
arse la clausula de que las Córtes procedian en virtud 
le las facultades que les concedia la Constitucion, pues 
a propiedad de la voz seria decir que procedian en 
uerza de sus atribuciones. 

El Sr. VARGAS PONCE: El Sr. Istúriz me ha pre- 
,enido. Los poderes mediante los cuales tenemos la trc- 
oenda honra de ser Diputados, nos privan de poder al- 
erar ninguno de los artículos de la Constitucion, y aun 
as palabras de que aquellos constan son sacadas de la 
Yonstitucion misma; donde esta hable, no tenemos más 

rbitrio que prestarle una sumisa obediencia. Entre las 
acultades que se designan á las Córtes por la Constitu- 
ion no se encuentra la de conceder la amnistía; conce- 
.er indulto se encuentra entre las que la misma atrihu- 
‘e al Rey: y así, seria injuriar doblemente la caray res- 
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petable memoria y prevision de los que formaron Ia 
Constitucion el suponer que se les hnbia olvidado ex- 
presar esta facultad entre las de las Córtes. Y siendo 
una facultad casi angelical la de perdonar, no parece 
que cnbia rn In madurez y dctcnimicnto con que se ex- 
tendió la Constitucion, haber omitido dos cosas: la pri- 
mera, restringir la autoridad del Rey, dc modo que en- 
tre sus facultades no se encontrase la de conceder am- 
nistía; y la segunda, no expresar entre las de las Córtes 
esta atribucion. Mi hijo está en cl a b c; otro algo más 
culto dice: está en el abecedario, y el erudito dice: esth 
en el alfabeto; pero el a b c, el abecedario y el alfabeto 
son tres palabras que significan una misma cosa. Pues 10 
mismo quieren decir perdon é indulgencia, que es una 
palabra latina, y amnistía, que cs palabra griega, y am- 
bas á dos significan prrdon y olvido de lo pasado y de 
In pena que se deberia imponer. Y siendo así que el per- 
donar es una facultad del Rey, y que la amnistía no es 
otra cosa que ese mismo pcrdon, olvido de lo pasado y 
remision de la pena, me parece más claro que la luz del 
dia que cl conceder amnistía pertenece al Rey, y que el 
despojarle de esta facultad seria despojarle de una de 
las mks hermosas, por sola la cual se puede ser Rey. 
Porque iqué es un Trono á la vista de un Monarca filó- 
sofo, si se le quita la facultad de perdonar, sino un gra- 
no de arena sobre otro grano de arena? Por consiguien- 
te, me parece que las Córtes deben tener mucha consi- 
deracion á si esto de la amnistía está en las facultades 
de las Córtcs, 6 si está, como yo lo creo, en las del Rey. 

El Sr. VICTORICA: La facultad del Rey se reduce 
á aplicar indulto con arreglo á las leyes, y ahora se 
trata de conceder una amnistía, cuya facultad no es de 
ley, sino dispensa de ellas. En una palabra, es una ley 
que suspende los efectos de las demás, y que por consi- 
guknte solo las Córtcs pueden acordarla. 

F:l Sr. ROMERO ALPUENTE: Aquí es necesario 
haccrso cargo de las facultades que corresponden al Rey 
y tic las que so11 peculiares de las Córtes. El Rey las 
tiene para conceder indulto sobre aquellos delitos que 
las leyes declaran ser dignos de él; pero en ningun modo 
para aplicarlo cuando estas lo niegan. Por consiguien- 
te, w  preciso convenir en que en el asunto dc que tra- 
tamos 6 hay un gran delito, 6 ninguno. (Fuk interrum- 
pirE por el Sr. Presidente, diciekdole que las Cdrtes lo ha- 
binn reconocido como proyecto de ley, y pee como tal habia 
corrido las tres Eecturas.) Digo que el Poder ejecutivo tie- 
ne facultades para conceder indulto en los delitos que no 
tienen contradiccion con la Icy, y añado que es peculiar 
dc las Córtcs cl dar leyes 6 derogarlas; y no pudiendo 
negarse que aquí hay un delito á cuyo perdon no al- 
canzan las atribuciones del Rey, es claro que son las 
Córks las que deben dispensarlo. Digo mk: si aquí no 
hubiera delito alguno, nada tenis que hacer el Poder 
ejecutivo; y si lo hay, tampoco, porque no seria dc la 
Claso il. que alcanzan sus facultades. Hay un olvido de 
lo pasado, que no pUCdc concederse sino por el establc- 
cimiento do una ley, interpretando las que existen y 
diciendo que no pueda obstar lo que aquellas determi- 
nan k la gracia que hoy se conccdc; pero se preguntará: 
ic6mo si el Rey no puede conceder cl indulto, que es á 
qoic’n corresponde por la Constitucion, podrirn hacerlo 
las C6rtest Voy 4 responder. 1.a ley del olvido pres&a 
a I’rinlera vista Unos tkrminos ininteligibles, porque se 
dirA: gc6mo se puede olvidar lo que ha sucedido en Amé- 
rica? y Sia embargo. se hace una ficcion para creerlo 
asi- iy Cho sC hace esta Acciono Suponiendo que no 
han Wwdo aquellos I~OC~IOS. iY qué significa esb? sig- 

niflca que las leyes que debieran tener toda su fuerza 
para castigar aquellos delitos, la pierden por razon de 
que las dispensan las Córtrs diciendo que no valga lo 
pasado en el órden legal. Dicen más, pues dicen: así 
como nosotros olvidamos acontecimientos tan fatales; 
así como nosotros esperamos con los brazos abiert.os á 
nuestros hermanos de América para estrecharlos contra 
nuestro seno, para reuovar los lazos de fraternidad y 
amor patriótico, del mismo modo se olvidan las leyes de 
lo pasado, se levantan y no tienen aplicacion. Este es 
el verdadero sentido é inteligencia del olvido que nos 
proponemos, pues las mismas causas que dictaron las 
leyes, son las que hoy suspenden sus efectos. Demos- 
t,rado como lo está este particular, paso á hablar del ar- 
tículo 1 .O,) 

Se le volvió á interrumpir por el Sr. Presidente, di- 
ciendo que aun no se podia tratar del artículo, porque 
no se habia puesto á discusion; pero habiéndose leido, 
dijo 

El Sr. CORTES: Siempre que en una nacion por su 
desgracia se suscita una guerra civil y se forman dos 
partidos, es preciso que el victorioso conceda una am- 
nistía al partido vencido. Este es el modo do terminar 
las discusiones y de cerrar la puerta al abismo de las re- 
voluciones. Aun dicen m6s los escritores del derecho de 
gentes, y es que el partido vencedor no tiene derecho en 
una guerra civil á censurar, criticar, juzgar ni hacer 
que se forme causa al partido vencido. Esto lo dice Wa- 
te1 en el principio de su tratado del derecho de gentes, 
porque en cl expresado caso, los dos partidos son como 
dos partes en cierto modo soberanas é independientes, 
que disputan acerca de la soberanía, acerca de que las 
mande éste 6 el otro Soberano. De consiguiente, hasta 
que se decida la cuestion, y aun despues de decidida, 
dice este autor que el partido vencedor no tiene dere- 
cho de criticar ni de juzgar las acciones del vencido, 
porque á su vez le sucederia otro tanto al otro partido 
si fuese vencedor. Por tanto, no hay otro medio en las 
naciones para terminar las revoluciones y reunir 10s 
partidos, que la ley de la amnistía, tan enteramente 
distinta del indulto, como se distingue el cielo de la 
tierra, porque el indulto recae sobre una pena impuesta 
por una ley, y la amnistía es una declaracion de que 
las leyes deben callar y tenerse por derogadas para el 
acto las Criminales qu 

‘i” 
ablan de la materia. Por con- 

siguiente, no es menes er que la Constitucion diga que 
las Córt,es tienen facultad para conceder amnistía, sino 
que basta que digan que tienen facultades para derogar 
las leyes. 

Es, pues, de sunm necesidad que se conceda la am- 
nistía á los disidentes de América. Así lo han hecho mu- 
chas voces los Rcycs de Espafia. El Rey godo Recesvinto 
concedió amnistía ít los de Sevilla y Córdoba cuando 
quisieron elegir por Rey á su hermano Hermenegildo. 
Así el Rey Wamba á los de la Navarra baja: así lo hizo 
D. Enrique IV á los que eran contrarios 8 su partido, y 
el mayor elogio que de él hace el que escribió sus glo- 
rias, es que supo vencer y perdonar. Por consiguiente, es 
una facultad de las Córtes la de conceder amnistías, y 
es sumamente necesario el conceder la que se propone 
para los americanos; por lo cual no me detengo más en 
demostrar la necesidad que hay de aprobar el art. 1.’ 

El Sr. OBISPO DE SIGUEN!ZA: KO puedo menos de. 
aprobar y aplaudir el dictámen de la comision de Ultra- 
mar é informe del Gobierno, dirigidos á conceder á 10s 
disidentes de aquel país una anmistia general, sin ex- 
cepcion alguna y con toda la plenitud posible. 



Esta ley, equivalente & un olvido absoluto de todas 
las ocurrencias pasadas, opiniones políticas, extravíos 
consiguientes á las diversas y diferentes circunstancias 
en que cada uno de los hombres se encuentra eti las 
grandes conmociones y agitaciones de los Estados, ha 
sido el término feliz con que los Gobiernos cultos han 
procurado desde los tiempos más remotos enjugar las 
lágrimas de las familias desgraciadas, extinguir la tea 
de la discordia y restituir á las naciones á aquel grado 
de paz, concordia y tranquilidad pública, sin el que ja- 
más puede haber en ellas fuerza fisica ni moral. 

Cuando por desgracia de los pueblos se han separado 
sus legisladores de esta senda, que encamina indefecti- 
blemente & los hombres á la pública prosperidad, susti- 
tuyendo’ á la ley de amnistía, dictada siempre por la 
imperiosa necesidad de una reconciliacion comun, una 
série de providencias ordenadas con apariencias de jus- 
t.icia, á la formaeion de procesos, acusaciones fiscales, y 
á un exámen severo de los Crjinenes de ihfidencia, de 10s 
pasos sospechosos y aun de las debilidades, no nOs ofrece 
la historia más que un horroroso cuadro de clamores, 
prisiones y patibulos, con que, cubriendo de luto & toda 
una nacion, se fomenta el pábulo de las pasiones, y en 
vez de cicatrizar las llagas abiertas profundamente en 
las convulsiones, se recrudecen y canceran, causandc 
estragos en los cuerpos políticos. 

No hay necesidad de buscar las conve&entes prue- 
bas de esta tristwverdad, ni en las oscilaciones de Ate- 
nas, ni en los estados de anarquia de Roma, ni en loc 
errores políticos de otros gobiernos: bastnrá llamar IE 
atencion de las Córtes en apoyo de tina verdad demos- 
trada por la experiencia de todos los siglos, á los diar 
tristes de las guerras de las Comunidad&, y á las otras 
que se llamaron de sucesion. iQuién podrá leer sin es- 
tremecerse las providencias y úrdénes inventad& por 1: 
aduiacion para satisfacer á los resentiinicntos y orgullo 
de 10~1 Principes, y no pocas veces d venganzas partitu- 
laros?‘La’ amnistía ha sido en todos los tidmpos, hasta B 
Congreso de, los,aiíados en Paris en el año de 18 14, e’ 
iris de la pazc g concordia de todos Ioä indidduos de‘um 
nacion en sus rkespëctiva~ crisis: AIdo#MrIos, $uW; &tst: 
medids, abnforma ti los, principios ‘de uná’ polítiti ilus: 
trada,, au’torizadrt’ con los ejumplos’dk~todM1 los’ le&iMlri- 
dores*s&ios y ddseada por’lw pueblos. n 

Declatado 91 panto suflbíéntemente discutido, se’áprol 
bó eì~articdo: y’el sigui~ntnte k”, timando la palabtk J 
diciendo; despues de leido el 3:“, 

El Sr. ,%cMario del Ddspacho~ dls’ la GOmY3k 
CIOiN: DEIrULIIB~AR: Sien la &bja disposicion que 
hoy tian toniado 1WCórtes: ptIdierri catiprendewe%dd~l~ 
que el Gobierno desea, no tiene la, menor duda que lo 
cspailoles de América que han tenido la desgracia de p& 
decet, víctimas de las de.sawnencias de aquellos países 
lograrian hoy, no solo auxilio en SUS infortunibs, sin 
un completo resarcimiento de todas sus pérdidas y que 
brantos; pero tiene cl dolor de anunciar que es newsa 
rio atender al estado decadente y, por decirlo así, rui 
noso de la Kacion. En este concepto. digo que el artícul 
se halla á mi parecer indefinido. Sabido es que cuand 
ye conccde amnistía:se remite ú olvida todo 10 pasadc 
pero no se reintegran los daños ocasionados, porqu 
son consecuencias indispenrables en todas las tlisenaic 
nes, de que el Gobicnïo no tiene culpa. Considrro que f 
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1 que se debe proceder con mucha madurez. Yo qui- 
era que la comision especificara qué clase dc auxilio 
‘a el que debia prestarse á los americanos que se hallan 
.era de su país, porque cl drjarlo al arbitrio le1 Gu- 
erno no es otra cosa que compromctcrlc á una rcspon- 
Ibili3ad que yo estoy muy distante dc apctcccr. Hasta 
lora he tenido el arbitrio de echar mano dc la asigna- 
on que para el efecto SC hizo sobre penas de cámara 
:1 Consejo de Indias; y extinguido este tribunal, aun- 
le’ se ha habilitado á algunos con los rezagos de estas 
.ismas penas de cbmara, se les han facilitado cantida- 
?s tan pequriias, que dificulto hayan sido bastantes 
ara llegar á sus destinos. Repito que deseo que la co- 
lision determine la clase de ausilios que SC prcvienc ~1 
;to artícul0; porque si sc limitan ;rL proporcionarlca cm- 
rtrque y costear el pasaje, no podrá. ser gravoso; pero 

por auxilio se entiende cl ocurrir ;i todas sus nccwi- 
ades, acaso no habrh términos h5bilcs para cumplir los 
eseos del Congreso. No se crea que cs falta de voluutatl, 
ues ya he dicho que el Gobierno tcndrin una compln- 
rncia en facilitar los socorros más ámplios. Por consi- 
ufente, pido que si la infcligcncia del artículo cs 1s dc 
ue se les proporcione pasaje, se exprese, para que no 
ucde cl Gobierno en un conflicto; y porque puedo ilus- 
tar esta materia, me parece conveniente leer una pro- 
lama del general Morillo, sinticndo no poder participar 
lgunas disposiciones particulares que favorcccn al ob- 
:to que las Córtcs se proponen. La proclama dice así: 

(( A los emigrados de costa-Firme. - C6lculos errados 
n unos, principios equivocados cn otros, fatalidad cn 
nuchos y circunstancias dc los tiempos en todos, han 
ido en Venezuela el orígen dc una guarra mis cruel y 
lesoladora, mientras más SC han sucedido las veugan- 
as y los resentimientos, y mikitras la c2íaltacion tic las 
lasiones ha dado menos lugar para entcndcrsc. En esta 
poca desastrosa, la razon y la buena f<l: fueron muchas 
reces desatendidas, y casi siempre reinaron dcspdtica- 
ocnte el odio y el interks particular, siendo cl resulta- 
lo de esta situacion territilc y violenta la dcvastacion 
le un hermoso país, que en tres siglos habia llegado ú 
tin,gi%do ibci’eitilk,dc prosperidad, y cl cxtcrminio dc 
#tis moradorks’ di@ís dc mejor suerte. 

El Rey’ tia visto esta dtilorosa situacion con aquel 
Mtimionti, noble dc que ha dado tantas pruebas, y dc 
pic’ acaba dc dar las mas convinccntcs. El Rey ha 
ruclto sus ojos liácia esta pcqucim porcion de BU grau- 
k imperio, y ha resuelto completar la fclicidnd dc que 
:1 goza, d~~tcrrantlo de cstc suelo los males que le 
~quejktl. El lkey quiere rtiunjr su gran familia, hacerla 
Pliz y bo;rrar hasta la memoria dc 1:~ desgracias pa- 
sadas. 

As!, pdes, autorizado por S. bl. de un modo sufi- 
:iente, y ansioso por cumplir sus gcncrosos ùcscos (de- 
seos tan conformes ií mis sentimientos), me dirijo 6 vos- 
)tkos anunciándoos la libertad de vuestra venida ú estas 
provincias con toda la seguridad que debe cspcrtusc: 
:ntrc hermanos, y c4uc es iIKqXiI%~Jk dc las 6rdcrleS de 
un padre comun que lo manda. Vosotros, estcis donde 
estuviéreis y sean cualesquiera que hayan sido vuestras 
opiniones, acciones y circunstancias, podeis venir á 
vuestras casas á gozar dc la tranquilidad de vuestros 
hogares y de las ventajas del gobierno representativo 
que acaba de jurar la Xacion, y que nos hace libres co- _ - paFo,que acaba’de dar la Representacion nacional, ade- mo debemos serlo. Este sagrado juramento es la sola 

mAs de que le hará un honor eterno, conciliará los áni- condicion que S. BI. exige de vosotros. 
mos de nuestros hermanos de Amkrica y calmará el fue- : 
go de las pasiones exaltadas: pero es necesario convenir ’ 

Jamás me he persuadidl~, que corrcspondcrcis de un 
modo irregular í: inesperado SL los deseos dc S. JI., ni CL 
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la solemne iuvimciou que os hago en este dia. Jamás os ) Córtes; á saber: que se entiendan habilitados todos los 
he hecho la injusticia de creer que desconfiareis dc una ; espaùoles de aquel hemisferio para obtener destinos, sin 
promesa hecha ii la fke del mundo, ni que tendrán lu- que les sirva de obst<lcu!o la disidencia; y en este con- 
gar cn vuestro úniruc, las imputnciones y desconfianzas cepto no veo una razou para alterar el artículo. Pregun- 
que puedo inspirar IU mahgnidad de algunos y la igno- guntú el Sr. Xw&e; de Za Rosa si los espatioles ameri- 
rancia y sinceridad de muchos: jamás. Sensible como cauos ú quienes se concedia amnistía volvian de hecho 
vosotr3s 5 los males de un país que me es grato hasta lo a los destinos que antes ocupaban, ó solo quedaba el 
sumo, no anhele sino por su Micidad; por ver reunidas Gobierno en aptitud para darles el que correspondiese, 
las familias que la discordia ha dispersado; por poder 6 lo que es lo mismo, solo quedaban hábiles para optar, 
en nuestros afectos llamarme vuestro hermano, y por El clr. dccrctario de la Gobemzc~o,a de CTltramar expuso 
volver a mi patria dr’jándoos en 13 vuestra llenos de paz que niugun iuconveniente mayor podia presentarse á 
y tranquilidad, recordando los males sufridos solo para , un Ministro que deseaba ser el brgano de la lay, que el 
kmerlos y para saber evitarlos. de una ley que contuviese palabras dudosas, y que por 

Vuestra scguridnd es sagrada 6 inviolable; esta fun- 1 lo mismo dejase campo abierto D la arbitrariedad: que 
dada cn Ia voluntad de! Rey; estu unida á mi honor, á ’ era diversa la reposicion de la provision, y que si el es- 
mi palabra y á mis deseos; es cl objeto de mis rtlidados, I píntu del artículo era el que fuesen repuestos en los des- 
y nadie, absolutamente nadie, será osado ii turbarla. El tinos que antes servian, seria necesario quitar de ellos á 
velo estkí echado. ;InfCliz el que se atreva á rasgarlo! los que hoy los ocupaban, por cuya razon pretendia se 

Cuartel general de Caracas á 12 de Junio rle 1820. = usase de unos lkrminos claros y terminantes que no die- 
Pablo Morillo. )) sen lugar á dudas. El Sr. C’outo, indivíduo de la comi- 

El Sr. Ramos Aris~e dijo que deseaba saber si la pa- sion, propuso que se atiadiese al artículo la palabra po- 
labra pasaje significaba el proporcionar alimentos para / der, con lo que significase que el Gobierno tenia arbi- 
la traslacion de los americanos á su país, o por 10 me- / trio para colocarlos sin que sirviese de obstáculo la di- 
nos que se quedase de acuerdo en que el Gobierno estaba ; sidoncia. Así se aprobG. 
persuadido de que la determinacion de las: C6rtes era el 
que se diesrn dichos alimentos, ademasdel nasaje. Con- j 

So leyó el 5.‘, y dijo 

testó el Sr. Rooim que habin una voz que -explicaba el 
concepto del Sr. Ramos Crispe, cual era la de traspode, 
porque la de pasaje no significaba otra cosa que la sim- 
p!e trnslacion del iudivíduo, la cual no podia hacerse en 
buques de guerra sin expresa licencia. 

Declarado el punto suficientemente discutido , se 
aprobó el artículo, variando la palabra pasaje en la de 
tnzsporte, en el concepto de que esta última embebia el 
costo de los alimentos. 

Leido el art. 4.“, dijo el Sr. Martiîtez de la Roscc que 
una ley de amnistía no derogaba las anteriores; y que 
las Córtes, concediendo aquella solo, podian decir que 
los sugetos á quienes comprendiese quedaban habilitn- 
dos para obtener, y en e! pleno goce de los derechos de 
ciudadanos. Xtiadió el Sr. Moreno Guerra que queria sa- 
hcr si por el contesto del artículo quedaban repuestas 
las personas h quienes comprendiese la amnistía en el 
goce de los empleos, cruces, honores y distinciones que 
antes obtenian; y si, por ejemplo, los destinos, de ma- 
gistratura, de que a nadie puede removerse sin causa 
prévia y con sentencia que 10 determine, deberian vol- 
ver á ocuparse por los que antes los sirvieron. Contestó 
el Sr. Ramos dmkpe que era necesario tener presente 
que en América hnbian sido removidos de sus destinos 
muchos sin causa legítima, principalmente eclesiásticos; 
otros 5 quienes se habia formado causa por aquellas 
ocurrencias, y no pocos atropellados, vejados y arroja- 
dos de sus curatos; y que el espíritu del artículo no po- 
dia ser otro que cl que estos hombres vuelvan a sus 
destinos, respecto á que no se les ha quitado; y sobre 
todo, ~1 que propuesto para cualquier empleo un espa- 
no1 americano por el Consejo de Estado, no se le opon- 
ga por el Gobierno el óbice de que ha sido disidente. El 
Sr. T’tsrEillo, como indiríduo de la comision, dijo que 
esta, Oyendo al Secretario del Despacho, se propuso que 
la nmni~t~a fuese tan ámplia con10 pudiera ser, y que 
para darlo toda la amplitud posible expresó en aquel ar- 
tículo Yle ~11 modo alguno obstase á los espaiíoles ame- 
ricauos el haber disentido 6 tener parte en Ia disidencia, 
Para ser colocados en cualquiera clase de destino. Creo, 
tiadi6, que este es el espiritu de Ia comition y de las 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: El artículo previene 
que no se puedan formar causas por comisiones, sino 
por cl tribunal competente, y esto á mi parecer supone 
que se pueda de algunmodo formar la tal causa, 10 cual 
se halla en contradiccion con una ley de amnistía. Qui- 
siera que si tiene otro sentido se me explicase, aunque 
conceptúo que de cualquier modo es supérfluo el artícu- 
lo, porque lo que él previene lo dice tambien la Cons- 
titucion. 

El Sr. RAMOS ARISPE: El artículo dice (I;o leyó); 
y en este sentido comprende la observancia de leyes po- 
sitivas, y un artículo expreso de la Constitucian, sin 
que yo lo estime por supérfluo, como dice el Sr. Florez 
Estrada, pues se halla dictado con la mayor detencion . 
Por cierto que, aunque yo no soy indivíduo de la comi- 
sion, me consta que se ha detenido mucho en el parti- 
cular, por haber concurrido á ella en una noche que se 
trató de él, y se meditó que aunque la Constitucion pre- 
viene lo que aquí se manda, no estaría demás el repetir- 
lo, porque por experiencia sabemos que aquellas auto- 

ridades en todos tiempos han dejado de poner en práC- 
tica la Constitucion y aun las leyes benéficas por el es- 
pacio de tres siglos, habiendo sido los naturales de aquel 
país víctimas de la arbitrariedad, con tanto menos mo- 
tivo cuanto las leyes son justas, y solo les ha perjudi- 
cado el no ponerlas en ejecucion. No puedo dudar que 
hoy existen las mismas autoridades en la mayor parte, 
porque son las que desde el afio 14 han sido estableci- 
das, y opino que convendr& repetirles esta ley con ob. 
jeto de hacerles entrar en su deber. Esta es la razon 
por que se ha puesto el artículo. 

El Sr. Secretario de la GOBERWACION DE UL- 
TRAMAR: Ya que el Sr. Ramos Arispe acaba de de-. 
mostrar el objeto del artículo, no puedo menos de ma- 
nifestar que las mismas razones que ha tenido por su- 
ficientes para sentarlo,. estimo yo que sean bastantes pa- 
ra suprimirlo. No tiene la menor duda que la costumbre 
de librar esas sobre-oartas para que se observe una ley, 
es la que ha dado motivo B que se desobedezcan. Si no. 
obedecen la .Con&itu&on y no se castiga á los culpados, 
@mo ae quiere que se obedezca una sobre-carta con- 
f&natoria de @Ia? Consentidas las autoridades como lo 

. 
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han estado hasta aquí, que no tienen otra responsabili- 
dad por la inobservancia de una ley que elrecordarse su 
cumplimiento por la superioridad, hnn dicho, y han di- 
cho muy bien: la ley ta! se dejó de observw, y no hclnos 
recibido otro castigo que el mandarse d<l nuevo qur se 
lleve á efecto; por consiguiente, si lo dejxmos de hacer. 
cuando más nos lo volverAn á recordar. Si. por el contra- 
rio, al primero que desobedeciese una ley se le quitase el 
empleo, y la cabeza Si era necesario, á buen wguro que 
SC volviesen á cometer aquellos excesos. Por lo mismo, 
opino que no es tanto la repeticion de una ley, como la 
entereza del Gobierno en hacerla observar, con lo que 
se conseguirá que ninguna se quebrante. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: La rcstriccion 
undécima del art. 172 de la Constitucion dice: NNO 
puede el Rey privar á ningun indivíduo de su libertad, 
ni imponerle por sí pena alguna.)) Si el Rey no tiene 
facultades para esto, claro es yur: no la tiene otra per- 
sona, En el art. 247 se lee: <tNingun español será juz- 
gado en causas civiles ni criminales por ninguna comi- 
sion, sino por el tribunal competente, determinado con 
anterioridad por la ley.9 Luego la segunda parte del 
artículo es inútil; y siendo inútil la segunda, tampoco 
hay motivo para que exista la primera. 1) 

Habiendo preguntado el Sr. Presidente si la comision 
retiraba el artículo, respondió el Sr. Cozcto que no habia 
inconveniente en hacerlo, con tal que se encargase cl 
Gobierno de la perfecta y absoluta observancia de lo pre- 
venido en la Constitucion. Quedó retirado. 

Se ley6 el 6.“, y dijo el Sr. Secretario del Despacho 
de la Gohernacion de ti-ltramar que desearia alguna ma- 
yor claridad, como por ejemplo, que se dijese ((con tal 
que a&es reconozcan, etc., )) porque podria suceder que 
hubiese necesidad de emplear las bayonetas para sujetar 
algunas proviucias. Añadió el Sr. Calatraaa que le pa- 
recia conveniente que se usasen las mismas palabras 
contenidas en la Constitucion, á saber: ccque reconozcan 
y juren ser fieles al Rey y guardar la Constitucion po- 
lítica de la Monarquía espaiiola.» El Sr. Baamande dijo 
que no debia limitarse la pacificacion á la palabra pro- 
vilzn’as, sino añadirse d pueblos, porque podria suceder 
que algunos, sin ser toda una provincia, se pacificasen, 
y en este caso no debia perjudicarles el que no 10 hicie- 
sen los demás. Se aprobó el artículo con las adiciones de 
los Sres. Secretario de Ultramar, Calatrava y Baamonde. 

Se leyó la siguiente indicacion de los Sres. Cepero y 
Palarea al art. 1.“: tt6 que se pacificasen en el término 
de los seis primeros meses posteriores á la publicacion de 
esta ley. 1) Para fundarla, dijeron respectivamente sus au- 
tores que les parecia este un estímulo para que las pro- 
vincias se pacificasen con más celeridad; además de que 
era indispensable fijar un término, porque de lo contra- 
rio quedaria á su arbitrio el tratar de decidir la cuestion 
de independencia, y caso que no lo consiguiesen, aco- 
gerse á la amnistía; siendo esto no solo contrario á la 
razon y la justicia, sino un medio para el mal ejemplo 
en todas. 

El Sr. MAGARIÑOS: Yo creo que no se puede 
aprobar la indicacion de los Sres. Cepero y Palarea, sino 
más bien mandar que pase á la comision. Es muy des- 
acertado fijar por el Congreso el tiempo que ha de sub- 
sistir esta ley de amnistía. Solo el Gobierno. en virtud dc 
los antecedentes que tiene y de las instrucciones que úl- 
timamente ha dado á los vireyes y jefes de los ejércitos 
en Ultramar, puede calcular cuál es el que conviene; 
porque 6 más de lo expuesto, debe esperar el resultado 
que tengan las misiones que ha acordado enviar á dis- 

tintos puntos de los países disidentes, para algunos dc 
los cuales ya han salido los comisionados. A mí me pa- 
rece, pues, que p3dria dejarse á la discrecion del Go- 
bierno y dc las autoridades en Ultramar, porque como 
estas tienen ;i In vista el estado presente de unos y otros, 
se mnwjarjn por las instrucciones particulares que se 
les comuniquen, y á consecuencia de sus circunstan- 
cias: de otro modo, si (>l Congreso señala un año, por 
ejemplo, puede ser perjucici-al para los países que no se 
encuentren en disidencia. Si el virey de Lima, v. gr., 
quisiese hacer una exprdicion sobre Buenos-Aires por 
negarse esta provincia al reconocimiento y jura dc Ia 
Constitucíon, se encontraria embanlzado con cl t.ermino 
fijado para la amnistía, porque aqUCllOS aventurarian el 
hito de las armas, fiados siempre en gimnr: si la accion 
quedaba por ellos, adelantaban en terreno y en opinion; si 
al contrario, bastante tiempo teninn para acogerse al in- 
dulto, y el rjército esp:lnol se sacrificaba en vano; al pa- 
so que esbmdo al arbitrio de las autoridades que han de 
mirar por su conservacion, scñalarian á. vista de í:1 uu 
término suficiente para entrar en negociaciones, aligc- 
rar la reunion que tanto dese:mos, y llenar cl objeto 
que me propuse al hacer esta proposicion, y el que tie- 
nen las Córtes al darle su nprobacion. 

El Sr. RAMOS ARISPE: Creo que mientras haya 
esperanzas de pescar no se debe retirar el anzuelo. y que 
por lo mismo podria ser perjudicial el establecer un tí:rmi- 
no para la pacificacion de las Américas. Yo conozco bien 
aquellos países, y sé que la pacificacion es obra larga, y 
tal vez no pueda verificarse en un año ni dos; no cre- 
yendo que sea el estímulo el que SC señalc término, sino 
el resultado que vean aquellas provincias de las medidas 
que se acuerden con arreglo al sistema de las nuevas 
instituciones: y á su consecuencia. irhn produciendo efec- 
to con arreglo á las circunstancias. Tampoco pu(bdo con- 
venirme con la opiuion del Sr. Mngariiios, de que SC ile- 
je al arbitrio de los capitanes gc‘nerales. Dcmnsi;ldo 
tiempo han gemido aquellos pueblos bajo el duro yugo 
de la arbitrariedad, y seria dar lugar A que continu:lsc 
el dar estas facultades á los mencionados jefes; por cuya 
razon, no solo no creo la proposiciou buena, sillo qw la 
tengo por per,juNcialísima. Nada debe cl Icgislador tlcjar 
al arbitrio del hombre cuando es& dentro dc la es&:ra de 
sus facultades el dictar las reglas por sí mismo. I;ltima- 
mente, aunque quisiera calcular el tiempo que seria su- 
flciente para fijarlo en una ley, no es posible tener CO- 
nocimientos bastantes para ello. 

El Sr. CEPERO: Parte de las razones cxpucstns por 
el señor preopinantc las he tenido presentes para hacer mi 
indicacion. Sin embargo, S. S. dice que scgun su cono- 
cimiento en un ano ni dos acaso se podr;lln pacifiwr al- 
gunas provincias; y yo respondo que cl término dc unn 
ley de amnistía no debe ser tan ámplio que pucdn com- 
prender á los agraciados dentro dc un año 6 de diez, 
porque entonces seria dejar B su arbitrio el que contj- 
nuasen causando IOS daños ~UC tuviesen por convcnien- 
te, seguros de que en todo extremo podian acogerse ai 
indulto que se les concedia. Me parece, pues, que d(!ùe 
fijarse el tórmino hasta el cual alcanzara la amnistía: y eu 
cuanto al que haya de ser, no tengo inconveniente que 
lo indiquen los que tienen más conocimiento en esta . matena. 

El Sr. PALAREA: iEs útil acelerar la nacificacion 
de las Américas, 6 no? NO creo que habra una persona 
que diga que no conviene verificarla cuanto antes. El 
Sr. Ramos Arispe dice que será perjudicial el señalar 

I un tkrmino, y yo opino todo lo contrario, porque scgu- 
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ros aquellos pueblos de que no han de ser comprcndi- 
dos eu la amnistía ai no se apresuran i prestar la obe- 
diencia debida , no debo creerse que dejen de venir al 
efecto; y si, por cl contrario, lo estuvieran de que en to- 
do tiempo les alcanzaba, continuariau cn sus hostilid:l- 
des y en aspirar á la independencia, y pcrmnneZ:eria 
la desastrosa guerra civil, que so encarnizaria m;is eu 
proporcion de que sabiau que el resultado uuuca podia 
dejar de serles fworab!e. En cuanto al tkmino , con- 
vengo tambien en que debe dejarse al arbitrio, no de 
los capitales generales, sino del Gobierno, porque pu- 
diendo éste proceder con arreglo ü sus conocimientos, 
no debe fiarse a manos secundarias que abusen de uu 
poder que ahora no tienen. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
CION DE ULTBBMAR: En las instrucciones que se 
han dado para la pacificacion de las AmSricas se han 
seguido las mismas reglas que para estabiecer una tre- 
gua, á reserva de las providencias que sucesivamente 
se han ido tomando. Algunas de aquellas proviuci:is tar- 
dan en no pacificarse dentro del termino de ocho dias, 
y hay otras ti quienes no se les puede graduar el tiem- 
po que necesitaran para hacerlo. ¿Y quien ha de regu- 
lar esta diferencia? El Gobierno, á. tAnta distsncin , es 
imposible que lo practique, y por eso se han remitido 
comisionados al intento, de los cuales algunls han sali- 
do. Sin embargo, como no siempre se proporciona em- 
bnrquc para todos loa puntos de Xmkica, yo me he to- 
mado la licencia de encargar directamente cl negociado 
U personas de confianza en aquellos países, y el éxito 
11:~ correspondido á mis ideas, pues tenemos noticias de 
algunos puntos antes que los comisionados se hayan 
embarcado para ellos. So puedo, sin aventurarme, ase- 
gurar si convendrá un tbrmino preciso é igual, y aun 
mo inclino h que podrin perjudicar esta medida, siendo 
m6s oportuno que prudentemente lo arreglasen los co- 
misionados. n 

Insistió el Sr. Cepero en que se señalase un término, 
cualquiera que fuese, para evitar que los que perrnane- 
ciescn en la disidencia continuasen con las armas en la 
mano con objeto de granjear m&s partido , y solo sus- 
cribir a la pacificacion en el último caso desesperado. 

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se 
mandó pasar la iudicacion de 1osSres. Ccpero y Palarea 
á la comision que habia extendido el proyecto de decreto 

No se admitió á discusion la adicion siguiente al ar- 
tículo 3.“, del Sr. Romero Alpuente: 

u X la última paiabra se aiiadirkn estas : ccy los auxi- 
lios necesarios, tanto para llegar ,í los puertos de su em- 
barque, como desde los de su desembarco hasta los puc- 
blos dc donde fueron sacados, pudiendo el Gobierno 
destinar á este objeto 200.000 rs. de los 600.000 apli- 
cados G las misiones. 1) 

Por cl contrario, se admitid la que sigue, del sciíor 
Fondevila : 

ctEn cl caso de retener los disidentes ó de hallarse 
confinadas por disposicion suya algunas personas sin 
más motivo que haber permanecido fieles al legítimo 
Gobierno de la Nacion eapaiiola y sostoncr sus derechos; 
hasta que estas rccobrcn su libertad y hayan regresado 
6 sus respectivos domicilios, las autoridades de las pro- 
vincias de Cltrumar 6 quien toque rctcndrlin un núme- 
ro equivalente de las comprendidas en cl olvido general 
que se concede por este decreto. Las mismas autorida- 
des cuidar+ do, proporcionar á, las. personas así reteni- 
das G confinadas por su fidelidgd, los auxilios necesarios 
para la se fj. :. uridad. y comed@@ de; w  rqresq. )! 

j; 

El Sr. YANDIOLA: La iudicacion del Sr. Foudc- 
c-iln es tan justa como digna de sus nobles sentimien- 
:os. Prescindo de si se opone ó no á lo que las Cbrtes 
kcab,in de aprobar. Que p.ise á la comision , y ésta la 
~snniiue: si no estuviere conforme, la mayoría presen- 
-arA su dictamen , y los indivíduos que disientnn darán 
5u voto pnrticular, segun se prnctic:i; y yo por mi par- 
:c ofrezco desde ahora hacerlo como indivíduo de la mis- 
na comision. Lo que importa es que el Congreso no 
lesatienda los clamores de los infelices cspañolts que 
Timen arrastrando la cadena bajo la férula de esos que 
;e llaman independientes. iQué diria la Nacion, y qut: 
liria la Europa, si en el momento mismo en que las Cór- 
;os acaban de restituir la libertad á los que se sustraje- 
pon de la obediencia de las leyes, olvidasen la suerte 
rìcsgraciatia de los que, obedientes á ellas, defendieron 
los derechos de la madre Piítria? Siga enhorabuena cl 
2ongreso la marcha augusta y magestuosa que le atraer4 
ia admiracion de las ganeraciones presentes y futuras: 
olvídense los extravíos pasados, y borrese del todo hasta 
la mis leve sombra de tacha ó nota-en los que tuvieron 
la desgracia do delinquir: vuelvan á sus hogares, y 
tlusílielos el Gobierno de esta Nacion generosa Con lo 
que permitan las circunstancias. Pero seamos justos con 
nuestros hermanos, víctimas de la opresion más inaudi- 
ta: alarguémosles nuestra mano generosa para aliviar en 
lo posible su acerbo destino, y vean que si las Cortes 
aparecen magnánimas dando la libertad á sus enemigos, 
no se olvidan de los hijos predilectos de la Patria que 
llenaron sus deberes defendiéndola, y se mantienen fie- 
les á ella arrostrando los más penosos sacrificios. 

El Sr. Socrotario C’uuto manifestó que esta indica- 
:io:i se opouiil ií lo aprobado en cl art. 1 .O, p~quc no de- 
biit haber la menor rettlnciou de personas; y contestó el 
Sr. P’o:cdeaila que en ningun modo se oponia una reten- 
509 tempor$J H lo aprobado , cuando por otra parte , si 
:l Congreso se des::ntcndiese de mir;ir por la suerte de 
lqucllos desgraciados espniioles , scris el primer ejem- 
!!ar causado de esta naturaleza eutre las naciones cultas. 

ibh, seìiores! Yo me estremezco al recordar las es- 
cenas de horror que han pasado en la Amirica. Ye falta 
valor para abrir el libro sangriento de aquella revolu- 
cion que cubre de horror á la humanidad y hace odio- 
sa la hermosa causa de la libertad. ;Qué de proscripcio- 
nes! i Qué de condenas ó presidios! i&uB usurpacion de 
propiedades! Aun más: cuando me hallaba en Lóndres, 
á donde corrí á guarecerme de mis persecuciones, ví en 
los papeles públicos la lista de más de cien españoles 
que se hallaban prisioneros en la Punta de San Luis de 
rcaultas de la batalla de Maypo, y fueron traidoramente 
asesinados por el mismo gobernador y satélites que los 
custodiaban. En aquella lista se veian los nombres de 
militares cubiertos de heridas adquiridas en la memora- 
ble guerra que lanzó de su Trono al tirano de Europa; 
se vcian padres de familia que dejaban b sus hijos en- 
vueltos en la orfandad y la miseria. Sus virtudes, sus 
servicios solo sirvieron para excitar la rabia furiosa 
de aquellos cobardes asesinos. Las lhgrimas corrieron 
de mis ojos al contemp!ar un hecho tan atroz, No hubo 
pcriGdico inglés que no declamase contra él y contra 
sus fautores; y no es posible que al oirlo deje ningun 
espaiiol de sentir hervir la sangre de sus venas. Tales 
son los peligros d9 aquellos prisioneros, cuya suerte de- 
ben tratar las Wrtes de aliviar. SPodrian dejar de hacer- 
lo sin faltar á,la justicia y á la gratitud? Lejos de mí el 
dudaFk3. Y PO,W diga que hay exageracion en lo que 
%Q., ni: $w. debe W@XW~~ nwdiflcaci~ de principios, 
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porque IZO la puede haber donde no existen virtudes pú- provincias; reconoció el mérito eminente centraido por 
blicas. Cuando acaecib el hecho referido, mandaba allí las Juntas que lo dirigieron en algunas de ellas, y para 
el moderno Washington, el famoso San Martin. Xo es- dar un testimonio m6s patente de ello, condescendió en 
peremos, pues, que se nos corresponda enviandonos los la formacion de la provisional de esta cbrte, que tomó el 
prisioneros, si nosotros no lo procuramos por todos los título de consultiva, asociándose con ella para dictar 
medios que estén al alcance de una Nacion que ha sa- cuantas disposiciones y decretos ha dado S. M. desde 
bido siempre hacerse respetar. » aquel memorable dia con el fin de consolidar el sistema 

Se mandó pasar la anterior indicacion á la misma constitucional y realizar la pronta reunion de las Cór- 
comision que extendió el proyecto de ley sobre amnis- tes, objeto del ansia de todos los espaiioles y ancora de 
tía; pero habiendo manifestado su autor que ya la habia esperanza que debia salvarlos del naufragio de una di- 
desechado la mayoría, á peticion de los Sres. Palarca y ’ vision intestina y del furor de las pasiones que siempre 
Gasw se agregó la de Guerra. la acompañan. 

/ La comision no podria entrar á analizar los servicios 
/ que ha prestado esta Junta sin temor de faltar á lo que 
i se debe a la justicia y 6 las virtudes de los esclarecidos 

Se leyó el siguiente dicthmen de la comision espe- j ciudadanos que la compusieron; y no hallando en la 
cial para examinar los manifiestos de las Juntas provi- i gratitud expresiones suíkientes para tributarles la que 
sionales : 1 han merecido de la Nacion y de su Rey, se contentará 

«La comision nombrada para examinar los manifies- 1 con asegurar á las Córtes que á su espíritu de patrio- 
tos y exposiciones de la Junta provisional de gobierno 1 tismo, á su sabidurkk, 8 su constante adhesion al siste- 
de esta córte, y de las que con el mismo carktcr se han i ma constitucional, y á su imperturbable calma en medio 
instituido en la ciudad de San Fernando, en las de la j de circunstancias tan difíciles, se debe la conservacion 
Coruna, Oviedo, Zaragoza, Barcelona y Pamplona, ex- 1 de la m5quina complicada del gobierno y la iuestima- 
pone á las Córtes su dictámen sobre el objeto para que ble ventaja de que se haya conservado en este el prin- 
ha sido nombrada. cipio de unidad que ha salvado á la Patria de los ries- 

La comision, para formar el debido concepto de los 1 gos de In anarquía, y nos ha proporcionado el fausto 
méritos contraidos por los dignos ciudadanos que han , dia de verla reunida en el Congreso nacional, que es el 
compuesto estas Juntas, no ha podido menos de colo- ; 
carse en las situaciones en que respectivamente se ha- 1 

puerto de seguridad en que tranquilamente ya descansa. 
La comision, ansiosa de poder indicar á las Cortes 

llaron en los momentos de su instalacion. Destituidas en los premios B que por su patriótica conducta se han he 
algunas provincias las autoridades principales que las cho acreedores los indivíduos que han formado la Junta 
gobernaban, ya porque sus ideas no eran conformes con provisional de Madrid y las de gobierno de otras provin- 
las nuevas instituciones deseadas y proclamadas por los cias, ha visto que este empeño era superior á sus luces, 
pueblos, ya porque estos no podian tener en ellas la y ha creido que su silencio, producido por el convenci- 
confianza necesaria en momentos tan críticos, el 6rden miento de no poder señalar los que corresponden :i los 
social se hubiera disuelto, y la anarquía y confusien hu- / relevantes servicios que han prestado aquellos indiví- 
bieran dominado indudabIemente, si los mismos pueblos : duos, era la II& alta recompensa que podia ofrecerles, y 
no hubiesen conocido la necesidad de sustituir á las an- 1 el más claro testimonio del sublime caractcr con que sus 
tiguas autoridades otras nuevas, que realizando la gran- virtudes aparecen á los ojos de la comision; y si bien 
de empresa de restab!ecer la Constitucion , conservasen 6sík pensó al mismo tiempo en clasificar su mórito se- 
al mismo tiempo la tranquilidad pihlica y el respeto A 1 gun las épocas de su instalacion, la consideracion d 
las leyes, velasen sobre la conducta de los que se ade- ; que ha sido igual el que respectivamente ha contraido 
Iantasen á traspasar sus limites, y fuesen, en fln, el 6r- , cada Junta en la provincia que ha gobernado, sin que 
gano para hacer llegar á los oidos del Monarca los votos 1 puedan disminuirlo las favorables circunstancias que 
de union y amor 5 su Real persona, que animaron siem- j hayan facilitado á algunas la ventura de proclamar cl 
pre á todos los españoles, 4 la par de sus deseos de que sistema constitucional con atlgunos dias de anticipaciou 
accediese pronto á la aceptaaion do1 Cúdigo constitucio- / á las otras; y sobre todo, la certeza de que los bcneméri- 
nal gua expontáneamente ha jurado. ~ tos ciudadanos que las han compuesto, consecuentes á 

La comision, Señor, ha visto desempeñados tan no- / la justicia y equidad que han presidido á todas sus opc- 
bies objetos en las tareas de las Juntas de gobierno de 1 raciones, no podian menos de ser los primeros que acu- 
las provincias, y no duda asegurar han correspondido sasen B la comision de una clasificacien odiosa y ofen- 
dignamente á la pesada carga que les impuso la con- siva á la delicadeza y principios de union de tan dig- 
fianza de los pueblos, consagrando sus desvelos á la nos españoles, la ha obligado 6 renunciar su primer 
tranquilidad de estos, sin que pudiese arredrarlos nin- propbsito y á adoptar por bnso de su dictámen la igual- 
gun temor, ni aun el de que si desgraciadamente hu- , dad en la demostracion de aprecio que propone para 
biese prevalecido la voz de los que aconsejando mala- I todas las Juntas. 
mente al Monarca procuraban despojarlo del amor de , No obstante, estos mismos principies admiten alguna 
sus súbditos, serian presentados á sus ojos como jefes de 1 exccpcion. La Junta provisional de esta cúrte, sobre la 
un partido que convenia á las miras de los verdaderos cual, además de los trabajos comunes á las otras, reca- 
enemigos de la Piitria y del Trono pintar con los colo- yeron los de ser el órgano por quien el Jefe supremo del 
res mes odiosos para hacer sufrir á tan generosos ciu- Estado se enteró dc la verdadera situacion de la Nacion; 
dadanos la suerte ií que la justicia condena al criminal 1 el cuerpo consultivo á cuyos acertados dictkmenes debe 
sedicioso. j ésta su más pronta union con el Monarca, y en fin, la 

Por fortuna, Setior, el Monarca se apresuró á iden- ! que dirigiendo la opinion pública por la sonda de la ra- 
tificar su voluntad con la de sus súbditos, y jurando zon y segun los verdaderos principios constitucionales, 
interinamente el 7 de Marzo la Constitucion política de hizo á un mismo tiempo respetar las leyes en los mo- 
la Monarquía, sancionó el glorioso alzamiento de las mentas en que mús riesgo corrian de ser olvidadas, y 
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removió los obsticulos que se oponian á la plantifica- ! y casi con las mismas atribuciones que la permanente 
cion del nuevo sistema; esta Junta, en concepto de la actual, debia velar sobre la conservacion de la Consti- 
comision, es justo que atraiga sobre sí la atencion á que tucion navarra; sin embargo, despues de varias confe- 
la hacen acreedora las particulares virtudes cívicas que rencias, y anteponiendo á toda otra consideracion el bien 
ha desplegado. general, así el virey como la Diputacion se determina- 

Por tanto, la comision, aunque bien segura de que ron á jurar, exponiéndose tal vez en tan crítica situacion 
la ambicion de los ciudadanos que han compuesto la á que alguno les aplicase el epiteto de Persas. VeriBea- 
Junta consultiva de 1Iadrid y las de gobierno de Ia ciu- do el juramento, una Diputacion compuesta de nueve 
dad de San Fernando, Galicia, Astúrias, Aragon, Cata- individuos de la Diputacion, ayuntamiento y guarni- 
ludía y Navarra, esta suficientemente satisfecha con la cion, con gran concurso de pueblo, entregaron al virey 
seguridad de haber contribuido tan poderosamente á la el mando po!ítiro y militar; y en la misma tarde llegó 
libert,ad de su Pàtria y al restablecimiento del sistema la noticia por extraordinario de haberse decidido S. M. 
constitucional, opina que las Cúrtes y el Gobierno deben á jurar la Constitucion. Todo siguió tranquilamente 
dar un testimonio público de lo gratos que le son los hasta el 16, que el ayuntamiento (no el constitucional, 
servicios hechos por estas corporaciones; y deseando que pues no se habia nombrado) ofició al virey diciendo que 
éste sea de tal naturaleza que al mismo tiempo que li- creia conveniente la formacion de una Junta: éste con- 
sonjee el amor propio de tan distinguidos ciudadanos, testó no parecerle tan urgente, pero que en todo caso 
no ofenda en manera alguna su delicadeza, propone á deberia nombrarse por el método de los ayuntamientos ú 
las CGrtes: otro semejante, como más conforme á la Constitucion: no 

1.O Que las Córtes declaren que los indivíduos de la ac-edieron, y resultó nombrada una Junta de gobierno 
Junta consultiva de Madrid, formada en el dia 9 de constitucional por un ayuntamiento que no lo era. Los 
Marzo del corriente ano, han merecido la gratitud de la pueblos no la reconocieron, como era do esperar, y en- 
Patria por el distinguido servicio que la han prestado tonces el capitan general D. Francisco Espoz y Mina, 
promoviendo el restablecimiento del sistema constitu- ; nombrado por el Gobierno á peticion de dicha Junta, co- 
cional y la pronta reunion de las CGrtes. mo sabe el Sr. Sancho, dispuso convocar otra nueva por 

2.O Que igual declaracion se haga respecto a los un método semejante al propuesto por el anterior virey 
indivíduos de las Juntas superiores de gobierno consti- j Conde de Ezpeleta. Este ha conservado siempre la má s 
tuidas en la ciudad de San Fernando en el dia 3 de Fe. ¡ perfecta armonía con el general Mina y demk autorida- 
brero; en la de la Coruna en 21 del mismo; en la de / des; y el honor que tengo de ocupar este puesto es una 
Oviedo en el 29; en la de Zaragoza en 5 de Marzo; en prueba nada equívoca del modo de pensar de los navar- 
la de Barcelona en 10 del mismo, y en la de Pamplona ros, y omito otras muchas que no son del caso. Siento 
en 16 de dicho mes. haber molestado la atencion del Congreso exponiéndole 

3.” Que se manifieste al Gobierno que las Córtes 
consideran acreedores á los indivíduos que han sido vo- 
cales de cualquiera de dichas Juntas, á que se les con- 
ceda una distincion honorífica que acredite lo aprccia- 
bles que son á la Kacion los servicios que han contraido. 

4.’ Que se recomiende al Gobierno como un merito 
preferente y distinguido, en igualdad de aptitud y de- 
más circunstancias necesarias para la obtencion de 
cualquiera empleo, el que han adquirido los indivíduos 
vocales de las Juntas en el dcsempeiio de sus funciones, 
á fin de que lo tenga presente en sus pretensiones res- 
pectivas. )) 

Se aprobb el primer artículo por unanimidad, man- 
dando que así se expresase; y leido el 2.‘, dijo 

El Sr. EZPELETA: Sorprendido con una discusion 
inesperada, no estoy prevenido para hablar; pero sin 
embargo... (Adoertido por el Sr. Presidente de que estalra 
seiialado para aquel dia, continuó:) Decia, pues, que aun- 
que desprevenido, haria algunas observaciones, princi- 
palmente sobre el exordio del dictamen de la comision. 
Dice ésta que las autoridades establecidas anteriormen- 
te no tenian la confianza del pueblo, y que por eso 
nombraron otras nuevas: podr& ser, generalmente ha- 
blando; pero admite muchas excepciones, por ejemplo, 
en Navarra. El 10 de Marzo se hizo saber al virey por 
el coronel Bray que la guarnicion estaba decidida Q ju- 
rar la Constitucion sin esperar á la llegada del correo, 
corno dicho virey les habia insinuado seria mejor. Con- 
descendiú gustoso, aiiadiendo que estaba pronto ú ju- 
rarla como capitan general cn union de la tropa: pero 
que como navarro y vircy; le era muy duro, y dudaba si 
podia quebrantar el juramento que acababa de prestar, 
poco meses hacia, en el seno de las Córtes (para mí tan 
sagradas como éstas). En ignal conflicto se hallaba la 
Diputacion del Reino, que compuesta de siete indivkhxos 

rápidamente hechos bien notorios y que demuestran 
habia autoridades establecidas quo no hubieran hecho 
menos que las Juntas creadas despues del juramento del 
Rey, en las que no puedo menos de reconocer muchos 
y buenos servicios, y que en algunos puntos fueron de 
absoluta necesidad para plantear e1 sistema constitu- 
cional. 

El Sr. MOSCOSO: El Sr. Ezpeleta, creo que en vez 
de defender la causa de la segunda Junta de la ciudad 
de Pamplona, ha defendido lo contrario. La comision, 
cumpliendo con el encargo que las Córtes le encomen- 
daron, se limitb á examinar la época de la instalacion 
de las primeras Juntas de gobierno, y no se ha entro- 
metido en examinar las querellas originadas entre unas 
y otras, y en este concepto calificó el mérito de estas 
Juntas por el órden cronológico de su instalacion. No 
adoptó el principio de que fuesen erigidas constitucio- 
nalmente, porque ninguna de estas Juntas han sido ni 
han podido ser constitucionales, y la comision solo tuvo 
presente entre sus documentos un manifiesto del ayun- 
tamiento de Pamplona, en que se hace una larga rela- 
cion de la instalacion de la primera Junta el dia 16 de 
Marzo por el pueblo, del nombramiento de la segunda 
por los diputados de las merindades, y otros incidentes 
que no deben traerse á cuento. La comision, por el mis- 
mo principio que la guió para calificar el mérito de las 
Juntas de gobierno de las demb provincias, creyó que 
la que debia colocarse con estas era la instalada el dia 
15 de Marzo; tanto mas, cuanto que ésta podia alegar 
haber corrido los mismos riesgos que las otras: verdad 
de que no pudo desentenderse la comision. Estos riesgos 
desaparecieron desde que el Rey, atendiendo al voto de 
toda la Nacion, se decidió B jurar la Constitucion; y la 
segunda Junta de Pamplona, erigida en momentos de 
seguridad en’ que no hacia. más que ejecutar lo que se 



le comunicaba por la consultiva de Madrid, no puede 
ser colocada en el grado de mérito que la creada por el 
pueblo en momentos crf ticos, que es difícil calcular des- 
pues de haber pasado. Por consiguiente, la comision ha 
crcido que la que debia aspirar á los premios era la cs- 
tablecida el dia 16, y deja al Gobierno decidir cuA1 de 
las dos mandó con más legitimidad. Creo que está con- 
t.estado el Sr. Ezpeleta, y me parece que he dicho bas- 
tante para hacer ver que no toca a las Córtes examinar 
esos incidentes particulares que dieron lugar a que se 
disolviese esa Junta y se crease otra, y que los premios 
deben pertenecer & la primera. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el artículo y la siguiente adicion del Sr. Solana: 

((Que este articulo se haga extensiva ti las Juntas 
que se instalasen antes de recibir la noticia de haber el 
Rey jurado la Constitucion. )) 

No recayó determinacion alguna sobre la pregunta 
ó indicacion que sigue, del Sr. Ezpeleta: 

ctSi las Juntas que se formaron despues de haber sa- 
bido el juramento del Rey deben ser incluidas en los 
premios. )) 

Leido el art. 3.“, se opusieron algunos señores á su 
aprobacion, fundados en que no debia recomendarse al 
Gobierno personit ni corporacion alguna, y menos con 
aquella generalidad; y en su virtud se declaró no haber 
lugar R votar. 

Se leyó el 4.“, y dijo 
El Sr. YOSCOSO: Las Cortes acaban de desaprobar 

este tercer artículo, sin tener en consideracion otras re 
soluciones tomadas ya por las mismas. Sin embargo, á 
la comision no le toca sostener lo que se ha desaproba- 
do, porque las Córtes saben bien lo que se han hecho. 
En cuanto al art. 4.‘, la comision ha creido que propo- 
niendo esta recomendacion no se excediau las Córtes de 

sus facultades, lo mismo que respecto del 3.” Este es e 
único testimonio que pueden dar de gratitud á esos in- 
divíduos que tantos riesgos han corrido, y cuyo mérito 
nunca se podrà recompensar suficientemente. En las 
atribuciones de las Córtes esta el darles una prueba vi- 
sible de lo gratos que les han sido sus servicios, y hace 
una indicacion al Gobierno, que no está fuera de lo que 
permiten sus facultades, dicicndole: ahí cstkn una por- 
cion de sugetos que por su conducta patriótica deben 
ser siempre colocados al frente ó en primera línea de los 
decididos por el sistema constitucional, y por lo mismo 
podrán ser atendidos en SUS solicitudes. En este con- 
cepto lo propone la comision, y pide que se les recomien- 
de al Gobierno, porque mal podrá renunciarse á adop- 
tar este artículo sin decir tácitamente que no es morito 
el haberse declarado los primeros adictos al sistema 
constitucional. )) 

Habiéndose pedido por el Sr. Victorica que se votase 
por partes, se aprobó solo la primera. 

Se concedió licencia al Sr. Obispo auxiliar para 
acercarse al Gobierno á fin de tratar de asuntos relati- 
vos á su cabildo. 

Manifestó el Sr. Presideate que en el dia inmediato 
se discutiria el dictamen sobre asilo del territorio espa- 
ñol; el proyecto sobre premios, y el de ley sobre los 
que habian servido al Gobierno intruso, si alcanzaba el 
tiempo. 

Se levanto la sesiou. 




